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18166 RESOLUCION de "junio de 1987. de la Dirección
General de Puertos y Costas, por la que se Iwce pública
la autorización otorgada a tliJn José Cobo San Eme/e'
rio y don Antonio Conls de la Torre para ampliación
de uso a al11ltU:enamiento de mercanc(as en general y
transformación de las mismas. Expedieme 22·C·740.
(Camabria.)

El ilustr15lmo seilor D1rector general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por OnIen de 6 de junio de 1979
!«Bo1etln Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 4 de
Junio de 1987, una autorización otorgada a don José Cobo San
Emeterio y don Antonio~ de la Torre, cuy.. características
IOn las si¡uientes:

Provincia: Cantabria.
Plazo: Veinticinco años.

127,360
96,106
20,414

201,025
181,921
81,893

327,488
67,893

9,370
60,326
19,475
17,884
18,602
27,989

965,580
86,669
84,099
89,470
90,071

140,822

Vendedor

127,042
95,866
20,363

200,523
181,467
81,689

326,670
67,723

9,346
60,175
19,426
17,839
18,556
27,919

963,169
86,453
83,889
89,247
89,846

140,470

Comprador

Mercado de Divisas

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

Cambios oficiales del día " de agosto de 1987

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo
100 francos belgas

I marco alemán
100 liras italianas

1 florín bolandés
1 corona sueca
I corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ... .

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

I ECU

18165 RESOLUCION de " junio de 1987, de la Dirección
General de Puertos y Costas, por la que se hace pública
la autorización otorgada a la Cofradía de Pescadores
del Puerto de _Santander, para la construcción de un
frigorífico con la ocupación de 220 metros cuadrados
en el recinto de la rampa-varadero del puerto de
Santander. Expedieme 22-C-50.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(dloletin Oficial del Estado. del 23), ha otorgado, con fecba 4 de
junio de 1987, una autorización a Cofradía de Pescadores del
Puerto de Santander, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander.
Plazo: Hasta el 30 de junio de 2007.
Canon: 528 pesetas/metro cuadrado/año y 13.200 pesetas/año

por el ejercicio de la actividad industrial.
Superficie: 220 metros cuadrados.
Zona: Rampa varadero del puerto pesquero de Santander.
Destino: Construcción rampa-varadero.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de junio de 1987.-EI Director general, Luis Fernando

Palao Taboada.

18164

ORDEN de 28 de julio de 1987. por la que se
recOnocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980. de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Examinada la petición formulada por las Sociedades 4<Produc
tos Pirelli, Sociedad Anónima», y «Metzeler Pendelástica, Sociedad
Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión, mediante la absorción de la segunda por la
primera,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones. disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Metzeler Pendelástica, Sociedad Anónima», y «Pro~
duetos Pirelli, Sociedad Anónima», mediante la absorción de la
primera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes
operaciones. de disolución S10 liquidación, fusión por medio de
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbente y ampliación de capital de ésta última en la cuantía de
422.464.221 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación
de 1.170.261 acciones de 361 pesetas nommales cada una.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos enumerados, siempre Que los mismos
fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la fusión a realizar, así como las escrituras públicas o documentos
que puedan producirse y Que contengan actos o negocios jurídicos
necesarios para la ejecución de la operación Que se contempla y que
constituyan aetos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el
artículo 6, apanado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a
que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada
dentro del ~lazo máximo de un año, contado a partir de la fecha
de publicaCión de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo
con 10 previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de basta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de fusión, de los bienes sujetos a dicho
Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el citado
beneficio fiscal con car,o a sus presupuestos.

Tercere.-La efectivIdad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el
articulo 6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a
que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones
recogidas en esta Orden y a Que dicha operación quede ultimada
dentro del J?lazo máximo de un año, contado a partir de la fecha
de publicacIón de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarte.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso--administrativo, de acuerdo
con lo ~revisto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencloso-Administrativa, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secfetario de Estado de Hacienda.
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Canon: 342 pesetas/metro cuadrado/año y 250.000 pesetas/año
por el ejercicio de actIvidades industriales.

Superficie: 1.572,05 metros cuadrados.
Zona de servicio del puerto de Santander, a! oeste de la dársena

de Maliaño.
Destino: Fábrica de abonos y almacén de piensos. asf como

almacenamiento de mercancías en general y transformación de las
mismas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de junio de 1987.-El Director general, Luis Fernando

Palao Taboada.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

18167 RESOLUCION deS de julio de 1987, de la Secretaría
General Técnica, por la que se IÚI publicilÚld al
Convenio entre el Ministerio de Trabalo y SegurilÚld
Social y la ComunilÚld Autónoma de las Islas Balea
res, para la coordinación de la polllica de empleo.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trahl\io y Seguridad
SociaJ Y la Com'!J'idad Autónoma de las Islas Baleares un Conv..
mo de cola!?<>ractón para la .coordinación de la política de empleo,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la ComIsión
Delesad;a del Goblem~ para la Política Autonómica, adop'tado en
su reuruón de 18 de Jumo de 1985, procede la publiC8C1ón en el
«Boletín Oficia! delE~ de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta resoluetÓD.

Lo q~e se~ público a los efectoa "I'Ortunos.
Madrid, 8 de Juho de 1987.-El Secretano general Técnico José

Antonio zapatero Ranz. '

En Madrid, a 9 de junio de 1987,
Reunidos el i1ustrisimo señor don Alvaro Espina Montero

Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales, y el honora:
ble señor don Francisco Font Quetgias, Consejero de Trabajo y
Transportes de la Comunidad de laS Islas Baleares;
. Actuando el primero en nombre y por delegación del excelentí

SImO señor Mirustro de Trabaio y Seguridad SociaJ (Orden Comu
nicada de 9 de junio de 198"7), Y e1 segundo en nombre y por
delegación del Consejo de GobIerno de la Comunidad Autónoma
de 28 de mayo, reconociéndose redprocamente la capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento

MANIFIESTAN

. al Que la confi~ció", del estado de las Autonomías que
diseña la. ConsntuClón oblip a una adecuada coordinación y
colaboracIón entre el Gobierno de la Nación y la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

b) Que tal coordinación resulta particulartnente necesaria en
el ámbito~ ~s act~onesde fom"':'to del empleo, estando ambos
poderes publicos obligadoa a pracl1Clr una polínca orientada al
pleno empleo, de acuerdo con el articulo 40 de la Constitución.

c) Que por eUo resulta eSllCciaJmente positivo que el Gobierno
de la Nación y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
colaboren en la puesta en práctica de las diferentes medidas de
fomento del empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la meoesidad de aunar
e~os para el man~to y la creación de empleos en el
Cjet'C1C10 de sus respeclivaa áreas de actuacióD».

e) Oue tal neoesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
resulten coherentes con la politica de empleo del conjunto del
Estado en orden a losrar la mayor eficacia de ambas en la
consecución de los objetivos comunes.

1) Que el establecimieDto de oonsultaa periódicaa entre la
Comunidad Autónoma de las Islas lIa1eueI y el Ministerio de
Trabajo y Seguridad SociaJ puede ooDStituir un mecanismo idóneo,
tanto para examinar los contenidos y eval..... los resultados de las
aetnaciones de fomento del empleo de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares, como para losrar la deseada coherencia antes
lDdicada.

g) Que la celebración periódica de Conferencias Sectoriales
sobre las materias Que son objeto del presente Convenio pueden

contribuir también al examen y puesta en común de las medidas y
los resultados alcanzadOl en las distintas Comunidades Autóno
mas.

h) Que el presente Convenio se firtna a! amparo de las normas
siguientes:

- Orden del Ministerio de Trahl\io y Seiluridad SociaJ de 21 de
febrero de 1985 por la que se fija el marco y115 bases aeneraies para
el establecimiento de ConvenIos de Colaboración efel INEM con
Comunidades Autónomas r otros Or¡anismos del Estado para la
realización de obras y servIcioa por trahl\iadores desémpleados.

- Real Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, por el que se
dictan normas en relación al Fondo SociaJ Europeo.

- Orden del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1986 por la que se establecen divenos programaa de
apoyo a la creación de empleo.

i) Que cualquier modificación de las antedicbas normas y la
aparición de nuevas disposiciones, actuaciones o futuros traspasos
de competencias que afecten a! presente Convenin podrá dar l.
a la modificación <> ampliación del mismo, previaslas deliberacio
nes oportunas de la Comisión de Coordinación establecida en este
Convenio.

j) Que en el año 1986 se firmó un Convenio entre el
Ministeno de Trabajo y Seguridad SociaJ Y la Comisión Autónoma
de las Islas Baleares cuyos resultados en materia de fomento del
empleo y de formación profesiona! aconsejan la firma de un nuevo
Convemo para 1997 Y 1988.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El objeto del presente Convenio es la coordinación y
colaboración entre el Ministerio de Trahl\io y Seguridad SociaJ y la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en efArea de la política
de empleo, establecitDdose los mecanismos adecuados para la
formulación y ejecución colliunta de las actuaciones concretas de
fomento de empleo y formacrón profesional, con el fin de losrar la
mayor eficacia de las mismas, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, y comprende los aspectoa sígDieIl
tes:

1. La realización de obras y servicios de interés general
i~tados por la Comunidad Autónoma de las Islas Ba1eares, Y

ciados p'or el INEMa~Comunidad Autónoma, mediante
la contrataelón de trablli en desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en la presentación de
proyectos de empleo y de acciones fonnativas en elArea del Fondo
SociaJ Europeo, as! como en la ejecución y seguimiento de los
programas, aprobados y oofinanciados por el Fondo SociaJ Euro
peo, que realIce la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

3. La oolaboración de ambas partes en materias de cooperati
vismo y estadisticas.

Segunda.-Se crea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

Por parte de la Administración Central:

- El Delegado del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, que la presidirá.

- El Director general de Empleo.
- El Director general del INEM.

Por parte de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleareo:

- El Consejero de Trabajo y Transportes.
- El Consejero de Economla y Hacienda.
- El Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

Sus limciones serán: El examen, con carácter previo a su puesta
en práctica, de la coherencia de las nuevas aetnaciones de fomento
de empleo de la Comunidad Autónoma de las Islas lIa1eueI con la
política de empleo del conjunto del Estado; la coordinación entre
las diferentes medidas de fomento del emP:'j,,': determinación de
las 1íneas~ de colaboración establ.· en este Convenio,
la evaluaaón g1obol del mismo, as! como su posihIe modificación.

Además de estas funciones, la Comisión de Coordinación
estudiará nuevaa fórmulas de colaboración entre ambas partes y, en
especial, en materias relacionadas con el fomento del empk!o y lá
formación ocu~onaJ y la coordinación de actuaciones derivadas
de los Convemos que se suscriban en el ámbito~ de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materias relaciona
das con este Convenio.


